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Buen día 
 
Señores Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá D.C 
 
Por medio del presente me permito allegar memorial, por favor dar trámite.
 
Mi nombre es BRAYAM FELIPE BEJARANO DURAN con C.C 1016088310 de Bogotá soy autorizado del apoderado
demandante en el proceso de la referencia quien es el abogado JULIAN ZARATE GOMEZ con C.C 1032357965 y
T.P 289.627, con el cual se podrán comunicar a través del correo julian.zarate@cobroactivo.com.co, adjunto
autorización. 

Adjunto memorial

Brayam Bejarano
Dependiente Judicial  
PBX: 7451421 Ext. 4028  
Dir: Carrera 7 N° 27-52  oficina 402 Edificio Victoria  
(Bogotá-Colombia)   

“El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede contener
Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario intencional de este
documento por favor Informemos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente el uso
indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o reproducción de este
documento y/o sus anexos están estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos su atención.
COBROACTIVO S.A.S".  






